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Resumen: Partimos de una conceptualización de los procesos de patrimonialización a partir 
de las tres agencias diferentes que participan de los mismos: institucional, individual y comu-
nitaria. Esto nos permite abordar los procesos de legitimación, identización y creación cultural, 
hasta determinar una secuencia procedimental que desvela las fases de los procesos de patri-
monialización que, posteriormente, serán empleados desde el Observatorio de Educación Patri-
monial en España (OEPE), para el inventario, análisis y  evaluación de distintos programas 
educativos. Finalmente, proponemos el análisis de tres ejemplos referentes que nos permitirán 
detectar e inferir características de los modelos de educación patrimonial atendiendo a las 
agencias que los proponen.
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Abstract: We start from a conceptualization of the heritagization processes having account the 
three different agencies involved in them: institutional, individual and community ones. This 
allows us to manage the processes of legitimation, identization and cultural creation, in order 
to determine a procedural sequence which reveals the phases of the heritagization processes 
that, subsequently, will be used from the Spanish Heritage Education Observatory, SHEO for 
inventory, analysis and evaluation of various educational programs. Finally, we propose the 
analysis of three leading examples which will allow us to detect and to infer characteristics of 
the models of heritage education as an answer to the proposed agency.
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1. Introducción

El proceso de patrimonialización se 
dibuja en el ámbito dinámico y dialéctico 
en el que se embebe y construye la pro-
pia cultura. Como parte de este sistema, 
existe también una dimensión indivi-
dual y una colectiva, por tanto una subje-
tivación y una objetivación simultáneas, 
constantes (Fontal, 2003). Dicho proceso 
se configura en relación con los diferen-
tes agentes que lo producen, en el entor-
no y medios que lo construyen (Pérez, 
2013); por tanto, a la vez que un proce-
so se construye un producto, no tanto 
material, sino como un nodo cultural, 
como un conjunto de normas, conductas, 
creencias y actitudes que se desarrollan 
y cobran sentido en el entorno patrimo-
nial. De este modo, los procesos estable-
cidos, tanto desde la institución como 
desde la comunidad, desde la sociedad y 
desde el individuo, conducen a la patri-
monialización y, por tanto, construyen 
patrimonios que se entretejen, dando 
lugar a un proceso cultural o, en tanto en 
cuanto prevalece como objetivación por 
encima de la práctica cultural, un proce-
so metacultural, que trenza los diversos 
procesos, otorgándoles sentido en este 
contexto específico (Gómez, 2012).

La acción educativa se sitúa como 
elemento clave en estos procesos de 
patrimonialización y su posterior iden-
tización, en tanto permite la apropia-
ción simbólica del patrimonio, así como 
la toma de conciencia de su valor identi-
tario. Algunos programas en educación 
patrimonial sitúan precisamente los 
procesos de patrimonialización e iden-

tización como objetivos clave o proce-
dimientos metodológicos estructurales. 
Así pues, a través de este artículo se 
pretende,  por medio de la investigación 
evaluativa, conocer en profundidad la 
significatividad de la acción educativa 
en estos procesos.

2. Enfoque cultural de los 
procesos de patrimonialización: 
legitimación, identización y 
creación cultural

Consideramos el patrimonio no solo 
como acervo de materiales, sino como un 
complejo de vínculos y relaciones entre 
los individuos y algunas construcciones 
de su propia cultura, ya sean mate-
riales o simbólicas. Podríamos decir, 
entonces, que patrimonio refiere a un 
campo semántico, una serie de objetos, 
procesos, normas, valores, actitudes… 
que se relacionan en torno a la idea de 
herencia –tanto la recibida como la pro-
ducida con intención de dejar legado-. 
De este modo,  únicamente se conside-
ran patrimonio aquellos bienes cultura-
les que han pasado por lo que denomi-
namos proceso de patrimonialización. 
Esto significa que para que esa parte 
de la cultura se convierta en patri-
monio, debe haber experimentado un 
proceso –largo y complejo- de adhesión 
por parte de determinados individuos o 
grupos (Fontal, 2004, p.17). Hablamos 
de lo patrimonial o patrimoniable como 
aquello que es susceptible de ser patri-
monio, una vez ha pasado a integrarse 
en el conjunto de referentes culturales 
de determinado individuo o grupo. 
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Por eso, el patrimonio -en tanto cons-
trucción cultural- toma la forma dialó-
gica y dinámica de ésta. De este modo, 
hablamos de “construcción de patri-
monio” como un proceso que además 
concierne a todos los niveles a los que 
afecta la cultura, es decir, se construye 
patrimonio tanto en lo objetual como 
en lo simbólico, y sus agentes son todos 
los miembros de la cultura en tanto 
asuman diferentes roles (colectivo con-
creto, colectivo abstracto, individual). 
Esto implica considerar los procesos de 
patrimonialización en, al menos, tres 
niveles o dimensiones que son parte 
de un complejo proceso cultural que 
sucede simultánea y entrelazadamente 
-institucional, cultural y comunitario- y 
que derivan en la legitimación, identi-
zación y creación cultural.

La dimensión institucional: legitimación

Uno de los grandes agentes de cons-
trucción del patrimonio es el colectivo, 
entendido de manera estructurada, es 
decir, la institución. Ésta es comprendi-
da como personificación abstracta com-
puesta por cierto número de personas 
que no actúan como tales en la toma de 
decisiones sino que se atienen al cumpli-
miento de normas, costumbres, valores, 
etcétera que han sido consolidados como 
los fundamentos de dicha institución. 

Es posible hablar de este proceso 
como una serie de universos simbólicos 
legitimados (Berger y Luckman, 1968), 
de modo que el patrimonio se configura 
como conjunto de significados legitima-
dos por la institución. Desde la abstrac-

ción subjetiva, la institución selecciona 
lo que finalmente se configurará como 
patrimonio, como significado cultural 
que debe ser enculturador. Desde este 
punto de vista podría decirse que sin 
poder, no existe patrimonio (Prats, 
2004, p.35). 

Generalmente el patrimonio legiti-
mado desde estas instituciones es cons-
truido en base a valores que refieren a 
su historicidad, es decir, a la perpetua-
ción de la institucionalidad a lo largo 
de la historia (LLull, 2005). Se valora 
mirando hacia el pasado, lo que supone 
legitimaciones en base a paradigmas 
patrimoniales estáticos y premoder-
nos. En ocasiones, las instituciones, al 
amparo de una idea estática de los valo-
res culturales, no resultan permeables 
a las dinámicas sociales y terminan por 
convertir la legitimidad que les otorga 
el propio sistema cultural en un instru-
mento de poder para la imposición de 
sus criterios, muchas veces derivados 
de criterios expertos (Aguirre, 2008, p. 
95). En estos casos, se produce un canal 
que se perfila impermeable a las inter-
pretaciones y selecciones de los indivi-
duos, dejando a éstos al margen de su 
empleo y significación. La salida a los 
procesos de socialización vinculados al 
patrimonio, -o dicho de otro modo, los 
procesos por los cuales las instituciones 
hacen partícipes de este patrimonio a 
los ciudadanos-, se remite en su mayo-
ría a la educación, vista dentro de una 
gestión integrada del patrimonio cultu-
ral (Fontal y Juanola, 2015).

Así, por ejemplo, la legislación Esta-
tal sobre patrimonio -que comprende 
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inmuebles y objetos muebles de inte-
rés artístico, histórico, paleontológico, 
arqueológico, etnográfico, científico o 
técnico (...) el patrimonio documental 
y bibliográfico, los yacimientos y zonas 
arqueológicas, así como los sitios natu-
rales, jardines y parques que tengan 
valor artístico, histórico o antropológi-
co (BOE, 29/06/1985)-, para operar con 
todos estos bienes, apuesta por una ges-
tión integral  que comprende la inter-
vención educativa. De este modo, se 
supera la mentalidad de mantenimien-
to del bien en su dimensión histórica, 
tangible, y se busca no tanto declarar 
la necesidad de protección como educar 
a la sociedad para que ésta sea quien 
reclame dicha necesidad de custodia y 
cuidado. En este sentido, la Ley 16/1985 
de Patrimonio Histórico Español pone 
el acento en el valor del patrimonio 
como elemento de identidad cultural, 
incluso considerando qué bienes de 
entre los que lo integran se han conver-
tido en patrimoniales, atendiendo sobre 
todo a su función social. Así es como se 
entiende que el patrimonio ha de estar 
al servicio de la colectividad porque, con 
su disfrute, se facilita el acceso a la cul-
tura (BOE, 19/07/1985).

Desde un enfoque institucional, 
patrimonializar supone construir un 
patrimonio, no tanto en la dotación de 
fisicidad como en la atribución de sig-
nificados. Hablamos de un patrimonio 
que aparece como resultado de un pro-
ceso de significación particular, exclusi-
vo, erudito y aportado desde una visión 
especializada. Este tipo de patrimonio 
no se refiere únicamente a normativas 

estatales sino que, antes, ya queda defi-
nido por organismos internacionales 
como UNESCO. Pero además, los tex-
tos institucionales, redactados en las 
diferentes convenciones internaciona-
les, tratados, acuerdos e incluso leyes 
sobre el patrimonio, resultan en ocasio-
nes una fuente de definiciones que nos 
sirven para pensar el patrimonio desde 
un enfoque actualizado y con visión de 
futuro. Así, por ejemplo, en la Conven-
ción para la Salvaguarda del Patrimo-
nio Cultural Inmaterial, se reivindica 
que el patrimonio cultural no se limite 
a monumentos y colecciones de objetos, 
sino que comprenda también tradicio-
nes o expresiones vivas heredadas de 
nuestros antepasados y transmitidas a 
nuestros descendientes, como tradicio-
nes orales, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales, actos festivos, cono-
cimientos, prácticas, saberes y técnicas 
vinculados a la artesanía tradicional 
(UNESCO, 2003).

Sin duda, esta definición de patrimo-
nio cultural -que resalta los elementos 
inmateriales- puede considerarse uno 
de los grandes aportes del siglo XXI, en 
tanto que aleja el concepto de patrimo-
nio de una visión materialista que rinde 
culto al objeto e incorpora lo inmaterial 
no tanto como un subtipo de patrimo-
nio, sino como una dimensión esencial 
de todo bien patrimonial; así, lo inmate-
rial pasa de ser un elemento periférico, 
a convertirse en una dimensión clave 
para conceptualizar lo patrimonial 
(Fontal, 2013). Ambos ejemplos, el de la 
normativa estatal y el de la regulación 
internacional, nos pueden ayudar en la 
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comprensión de los procesos de patri-
monialización institucional, dejando 
entrever una visión que alude a un dis-
curso inferido del pasado, en tanto en 
cuanto es posible hablar de un valor de 
historicidad, ya sea derivada de bienes 
materiales o inmateriales. Para com-
prender y significar este patrimonio, el 
proceso de patrimonialización se centra 
en legitimar los significados del contex-
to original.

El producto resultante de este proce-
so es lo que Fontal define como un sedi-
mento de la parcela cultural (Fontal, 
2003), es decir, el acervo patrimonial 
como el conjunto de bienes que han sido 
perpetuados históricamente. De este 
modo, podemos entender el patrimonio 
como un residuo significante que cada 
momento cultural ha ido depositando 
y que, en determinado momento, puede 
servir como indicio para reconstruir ese 
pasado cultural (Fontal, 2003, p. 38).

Esta valoración del patrimonio como 
sedimento de la cultura que debe ser 
transmitido para no ser perdido, puede 
excluir en gran parte la visión subje-
tiva de los individuos que conforman 
la cultura y sociedad en el presente. 
Sucede así cuando un individuo, colec-
tivo o comunidad no encuentran en el 
patrimonio institucionalizado respues-
tas a su entorno, no consiguen dotarlo 
de sentido hoy, porque sus significados 
están contextualizados en un pasado 
con el que se mantienen escasos vín-
culos. Esto supone que, en numerosas 
ocasiones, pese a las labores de conser-
vación de la institución, los individuos, 

como agentes culturales no se apropien 
simbólicamente del patrimonio.

Nuevamente, recae en la educación la 
finalidad de recontextualizar, de resig-
nificar. En esta concepción del patrimo-
nio como sedimento, la mediación que 
se establece por la institución legitima-
dora guiará sus pasos hacia viajes en 
el tiempo, de modo que los individuos 
se sumarán a esta legitimación de sig-
nificados pasados para poder compren-
der el bien en su contexto, aprender su 
significado y así garantizar su conser-
vación. Dicho de otro modo, el indivi-
duo, grupo o comunidad, convertidos 
en agentes legitimadores, reafirman la 
idea de continuidad del sustrato que los 
sitúa en el devenir histórico; a través de 
la significación del pasado, confirman 
su existencia en el presente, y al legi-
timar dan una continuidad histórica a 
la que ya pertenecen. Podríamos decir, 
por tanto, que la institucionalización 
del patrimonio aporta de manera posi-
tiva un hilo de continuidad temporal 
que ayuda al individuo, grupo, comuni-
dad y sociedad, en general, a definirse 
en el tiempo respecto a un pasado del 
que forman parte en realidad (Ballart, 
1997, p.36).

La dimensión cultural: identización

Otro de los agentes que interviene 
–en solitario o agrupado- en el proceso 
de patrimonialización como agente sig-
nificador es el individuo, que se dibuja 
a través de las relaciones con el entorno 
y se conforma de múltiples identidades 
individuales e individualizadas desde 
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la colectividad. Hablamos de identiza-
ción, de una discusión y “discursión” del 
individuo y el entorno; de este modo, en 
el encuentro y desencuentro con la otre-
dad aparecen las diferentes pertenen-
cias y propiedades simbólicas (Gómez-
Redondo, 2013).

Nos referimos a significados que 
conectan a los individuos con sus patri-
monios, alejándonos de los significados 
“verdaderos” y “unívocos” para aproxi-
marnos a significados consensuados o 
construidos por el grupo. El patrimo-
nio se configura como seña identitaria 
de un colectivo y esto ocurre a través 
del consenso, que permite que los sig-
nificados atribuidos al patrimonio sean 
más dinámicos, cambiando según las 
variaciones de la cultura (Prats, 2004, 
p.61-62).

De este modo, el proceso de patri-
monialización que se perpetúa desde 
esta agencia se realiza a través de la 
atribución de significados. Sin embar-
go, a diferencia del caso anterior, el bien 
patrimonial tiene valor de contempo-
raneidad, los nuevos significados atri-
buidos ayudan a los individuos a dotar 
de sentido a su entorno presente. El 
individuo, por tanto, no aprende signi-
ficados, sino que los atribuye desde su 
experiencia y desde el sentido que tiene 
su entorno; la patrimonialización cultu-
ral contextualiza al bien en el presente.

El proceso de patrimonialización pasa 
primero por una apropiación simbólica 
del individuo, lo que definiríamos como 
“patrimonios personales”, que confor-
man el universo identitario referencial 
del éste. El individuo genera una serie 

de relaciones cognitivas y socioafectivas 
con el potencial bien, lo que al convertir-
lo en propiedad significativa en cuanto 
a su capacidad de definición de dicho 
individuo, se torna en patrimonio real, 
aprehendido, apropiado.

Por tanto, el proceso de patrimonia-
lización a nivel individual refiere a la 
construcción de significados en torno a 
la propiedad simbólica. Esta propiedad 
adquiere mayor significación al reve-
larse su valor de identización, es decir, 
ayuda al individuo a construir su iden-
tidad. 

A medida que se asciende hacia capas 
más exteriores en el círculo de identida-
des, estas propiedades simbólicas y sus 
significados son cada vez compartidos 
por mayor número de personas. Estos 
bienes se configuran como patrimonios 
compartidos que, a través del consen-
so, se asumen como comunes, por tanto 
colectivos.

Por tanto, la patrimonialización cul-
tural tiene efectividad a dos niveles, por 
un lado individual, donde se subjetiva 
y dota de significados personales, se 
generan relaciones y vínculos asociados 
a la propia historia e identidad; habla-
mos de una patrimonialización desde 
el interior de la cultura. En un segun-
do nivel, la patrimonialización consis-
te en encontrar similitud, configurar 
una comunidad frente a la otredad, por 
tanto la patrimonialización es signifi-
cación consensuada, configura al bien 
patrimonial como vínculo, entre los 
individuos con el objeto. El patrimonio 
construido a partir de esta patrimonia-
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lización puede considerarse como una 
“seña de identidad”.
 
La dimensión comunitaria: creación

Esta última dimensión enfoca la 
patrimonialización desde el punto de 
vista de la comunidad,  se acerca a la 
creación autónoma y sin directrices del 
propio acervo patrimonial. En este caso 
ya no se busca únicamente acercar a la 
población los bienes culturales para su 
consumo, sino favorecer que la gente 
configure por sí misma su acervo cultu-
ral, mediante el aprendizaje significa-
tivo y la recuperación de los signos de 
identidad que definen a cada sociedad 
(LLull, 2005, p.199).

Consideramos que una de las apor-
taciones desde la educación patrimo-
nial en el s. XXI es plantear los procesos 
de patrimonialización desde una apro-
piación simbólica centrada en la crea-
ción, en tanto crea vínculos y actitudes 
patrimoniales. Así pues, referimos a 
una agencia activa, educada, consciente 
de su capacidad e integrada y pertene-
ciente al sistema cultural, un individuo 
o comunidad enculturizados, es decir, 
que han desarrollado una capacidad 
en lo patrimonial y saben ejercerla de 
forma autónoma (Amaral, 2013). Resul-
ta evidente que este proceso no ocurre 
de forma espontánea; es necesaria una 
acción educativa que, a través de un 
aprendizaje significativo y contextuali-
zado, así como de un trabajo actitudinal 
y la incorporación de procesos basados 
en la participación y experimentación 

colectiva, posibilite estos procesos de 
patrimonialización.

Es en este lugar transitorio y cons-
ciente de su posición interterritorial 
que aparece la figura del artista media-
dor, que busca provocar, estimular y 
articular los diversos repertorios, códi-
gos e inquietudes de los sujetos en sus 
relaciones entre sí y con los contextos 
en los que se inscriben. Desea traer al 
lugar del encuentro los códigos-lengua-
jes, deseos y visiones del mundo de los 
individuos, grupos sociales y contextos, 
creando un campo relacional en el que 
todos estos componentes se configuran 
como plataforma sobre la cual se desa-
rrollan los dispositivos del arte con-
temporáneo como praxis de mediación 
(Amaral, 2013).

Podríamos decir que los procesos de 
patrimonialización desde la comunidad 
no buscan consensuar nuevos signifi-
cados en un entorno identitario ya con-
formado, sino generar nuevos entornos 
identitarios que ayuden a la comunidad 
a dotar de sentido al contexto. Por tanto, 
el proceso de patrimonialización a nivel 
comunitario es la consecuencia de una 
maduración del proceso de patrimonia-
lización institucional (Falcón, 2010). La 
comunidad, a través de un aprendizaje 
en base a una herencia, aprende tam-
bién a generar sus propios productos, es 
decir, es el proceso propio de una cultura 
patrimonializada, sólida y segura de sus 
referentes, una cultura que contempla 
el patrimonio como hilo conductor de su 
propia historia pasada y futura. 

Sin embargo, este proceso creativo 
no pretende una producción masiva 
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de patrimonios, lo que a priori puede 
desprenderse de una ampliación del 
concepto, sino que pretende redefinir el 
concepto en la búsqueda de nuevas defi-
niciones y discursos que tengan cabida 
en los nuevos entornos contemporáneos 
(Torregrosa y Falcón, 2013).

Así pues, definir el proceso de patri-
monialización en un entorno en el que 
los significados y contextos tienen que 
volver a definirse, remite a la base del 
proceso autónomo de patrimonializa-
ción, es decir a la actitud patrimonia-
lizadora. No sirve contextualizar en el 
presente, ya que el potencial patrimonio 
al que nos referimos ha sido generado 
en el presente; es, por tanto, un producto 
de éste y, por definición, está contextua-
lizado y tiene un sentido en este tiempo. 
El proceso de patrimonialización desde 
la creación supone, de esta manera, una 
reflexión, una mirada propia hacia el 
interior de la cultura, una búsqueda en 
la marea de productos y construcciones 
culturales de esos patrimonios, o final-
mente, esa representatividad del entor-
no que se pretende perpetuar.

3. Enfoque educativo de los 
procesos de patrimonialización: 
hacia una secuencia 
procedimental

Una vez desarrollado el enfoque cul-
tural de los procesos de patrimoniali-
zación, en sus tres dimensiones (insti-
tucional, cultural y comunitaria), nos 
aproximamos a una mirada educativa 
hacia esos mismos procesos de patrimo-
nialización, que acaba resultando clave 

para sustentarlos. En efecto, hemos 
abordado una visión del patrimonio 
basada en la idea de vínculos entre bie-
nes y personas, de modo que la educa-
ción es esa disciplina clave que media, 
actúa y programa en relación con esos 
vínculos. 

La secuencia procedimental dirigida a la 
patrimonialización desde la educación.

La siguiente secuencia pretende 
ordenar la arquitectura didáctica en 
torno a la patrimonialización desde 
esta dimensión educativa, con el fin de 
estructurar y equilibrar las fuerzas que 
la constituyen:

– Conocimiento para la comprensión.
– Comprensión para la puesta en 

valor.
– Puesta en valor para la apropia-

ción simbólica.
– Apropiación simbólica para el cui-

dado/conservación.
– Cuidado para el disfrute.
– Disfrute para la transmisión (Fon-

tal, 2003, p.171-181).

Conocer para comprender: Para poder 
disfrutar de un bien o un valor artístico, 
es preciso algo tan sencillo como conocer 
su existencia. Trabajar el conocimiento 
permite obtener algunas claves para la 
comprensión del elemento. Para conse-
guir esto, la comprensión ha de centrar-
se, por una parte, en un nivel significa-
tivo, donde exista certeza de la existen-
cia de unos conocimientos previos (fase 
anterior de la secuencia) y, a partir de 
ahí, constructivamente, ir aportando 
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claves de la comprensión, que den sen-
tido, que expliquen porqués y paraqués. 

Comprender para respetar: El respe-
to es un contenido fundamentalmente 
actitudinal; respetamos aquello que 
entendemos antes que aquello otro que 
no tiene sentido, valor o interés. Por 
eso, el procedimiento anterior es funda-
mental en esta secuencia. Trabajar el 
respeto, puede hacerse desde aquellos 
elementos que tienen una implicación 
directa con los sujetos que aprenden, en 
una escala más cercana, como la indi-
vidual o la familiar. En estos casos, las 
implicaciones emotivas son mayores y 
los dos procedimientos anteriores de la 
secuencia no necesariamente han de 
trabajarse, por lo que se conoce el ele-
mento y se comprende, incluso se valo-
ra. Esto permite trabajar lo actitudinal 
sobre vínculos ya existentes.

Respetar para valorar: Para valorar 
un bien es preciso, además de conocer-
lo, comprender sus razones, sus claves 
y su propia lógica. Esto nos permitirá 
contar con argumentos suficientes para 
su valoración, que no son otra cosa que 
conocimientos previos. En este sentido, 
podemos afirmar que valoramos aquello 
que comprendemos (porque tiene sen-
tido) y que, por tanto, respetamos. Así, 
la valoración es un núcleo de gran rele-
vancia dentro de la enseñanza-aprendi-
zaje del patrimonio. Para que exista la 
valoración, es preciso un proceso previo  
de attribution, que traduciríamos como 
asignación, incluso significación que, en 
definitiva, requiere de la comprensión 

(eslabón procedimental anterior) y con-
duce a la valoración (Dubé, 2002, p.314).

Valorar para sensibilizar: Aquello 
que tiene valor nos preocupa y ocupa 
nuestro tiempo, muchas veces también 
nuestros recursos. Al contrario, todo 
aquello a lo que no concedemos valor 
-lo cuál no impide que lleguemos a atri-
buírselo- no tiene por qué importarnos. 
Dicho de otro modo, somos sensibles 
cuando tendemos vínculos de relevan-
cia. Valorar es por tanto un procedi-
miento clave en los procedimientos, que 
una vez conseguido, da lugar a la sensi-
bilización. Los procedimientos anterio-
res –conocer, comprender, respetar- son 
fundamentales como antecedentes de 
la valoración, pero también se relacio-
nan directamente con la sensibiliza-
ción. Una vez estamos sensibilizados 
con determinada realidad, mostramos 
una disposición a cuidarla.

Cuidado, disfrute y transmisión: 
Dado que los elementos patrimonia-
les -ya sean materiales, inmateriales o 
espirituales- están sujetos a la acción 
humana y natural, son perecederos. 
Aquello que no se conoce, difícilmen-
te se puede cuidar; lo mismo sucede si 
no se comprende, no se respeta o no se 
valora. De hecho, aquello que considera-
mos que tiene un gran valor, tendemos 
a protegerlo y a conservarlo. Con res-
pecto a los valores y elementos inmate-
riales del patrimonio, el conocimiento, 
la difusión y la mediación educativas 
se convierten en las mejores formas de 
preservar, conservar y restaurar esos 
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elementos culturales. El cuidado es, 
finalmente, una forma de intervención 
sobre el patrimonio, de manera que es 
preciso ser conscientes de este poder 
por parte del receptor y adoptar una 
postura específica con relación al modo 
en que queremos legar ese bien. El cui-
dado comprende, desde una valoración 
o puesta en valor (si carece de él) de 
lo percibido, el cuidado físico hacia la 
materialidad de la obra (no romperla, 
no agredirla…), a su inmaterialidad 
(no referirse a ella de forma despecti-
va, respetar a sus creadores…) y a su 
transmisión (procurar “contagiar” ese 
cuidado a otros sujetos y grupos).

El disfrute desencadena una serie de 
respuestas lógicas hacia el patrimonio. 
Aquello que nos produce delectación es 
un estímulo positivo y, como tal, desea-
mos que se produzca en más ocasiones. 
Este disfrute puede producirse a muchos 
niveles: emotivo, científico, emocional, 
experimental, relacional (relaciones 
humanas), físico, sensorial y cognitivo 
(Fontal, 2003, p.208-209), que condicio-
nan el enfoque educativo y el aprendiza-
je relacionado con la delectación. 

De la patrimonialización a la 
identización

Entendemos que es necesario patri-
monializar para identizar, en tanto se 
precisa una propiedad simbólica del 
patrimonio para poder posteriormente 
generar una identidad colectiva, una 
pertenencia real. Así pues, la secuencia 
procedimental para la identización se 
genera a partir de la premisa: es nece-

sario que considere el bien patrimonial 
como “mío” para que me defina. 

El proceso de patrimonialización 
aparece como sustrato, como base nutri-
tiva de un proceso de identización, que 
crece con el proceso de patrimonializa-
ción, es decir, precisa recorrer el itinera-
rio marcado por los hitos dinámicos de 
la secuencia procedimental establecida 
por Fontal (2003) para poder establecer 
sus propios hitos y procedimientos. 

Sin embargo, analizando para nues-
tro fin la secuencia para la patrimonia-
lización, comprendemos que quedaría 
dividido por una doble intencionalidad, 
un primer cuerpo de procesos que ten-
drían como dirección y objeto aprender 
a patrimonializar (entendido aquí como 
significar y dotar de sentido) para poder 
alcanzar el segundo cuerpo de proce-
dimientos que se caracterizan como la 
praxis cultural del proceso aprendido.

Tomando la primera parte de la 
secuencia de patrimonialización (más 
implicada en el proceso de enseñanza-
aprendizaje) como sustrato de esta 
otra, la secuencia para la identización 
quedaría dibujada a través del itine-
rario procedimental: conocer-compren-
der-respetar-valorar-patrimonializar-
identizar a nivel individual-compartir-
consensuar-identizar a nivel colectivo 
(Gómez-Redondo, 2013). Cabe ahora 
profundizar en los procedimientos pro-
pios de la secuencia de identización:

Patrimonializar: Es necesario sentir 
algo como propio para que pueda for-
mar parte de la identidad. Por lo tanto, 
hablamos de patrimonializar como una 
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apropiación simbólica, cuya adquisi-
ción se realiza a partir de la vincula-
ción significativa del individuo con el 
objeto patrimonial, es decir, a partir de 
la generación de significados propios y 
vínculos afectivos. De este proceso se 
infieren, además, actitudes de partici-
pación activa: saberse agente del proce-
so, apertura, enriquecimiento, deseo de 
perdurabilidad, etc.

Identizar (nivel individual): Para 
poder generar una identidad colecti-
va es necesario ser consciente y gestor 
de la identidad propia. Ser consciente 
del carácter dinámico y polimorfo de 
la identidad supone adquirir un papel 
agente en esa gestión. Identizarse sig-
nifica asumir o “digerir” un patrimonio, 
algo que ya estaba vinculado al indi-
viduo a través de la propiedad, como 
propio y definitorio. Supone asumir que 
lo que es propio, significativamente, 
define. Supone un mayor conocimiento 
personal, una actitud positiva hacia el 
crecimiento personal, responsabilidad, 
coherencia, pertenencia, respeto, una 
ecología con el entorno, una actitud 
autogestora a nivel cognitivo y afectivo.

Compartir: Un procedimiento inter-
medio en los estratos de colectivización 
identitarios a nivel patrimonial, supone 
compartir los significados que previa-
mente se han generado a nivel indivi-
dual. Este proceso deviene en un hecho 
social significativo por sí mismo, en 
tanto cada individuo analiza, gestiona y 
filtra lo que desea compartir, otorgándo-
le en este mismo acto un valor, una preg-

nancia por el hecho de creer adecuada su 
comunicación. Desarrollará, por tanto, 
actitudes individuales como la genero-
sidad, la pertenencia, solidaridad, etc. 
y actitudes sociales de escucha, acepta-
ción, apertura, positividad, respeto, etc.

Consensuar: Complementariamen-
te al compartir, pero establecido como 
un proceso propio y necesariamente 
posterior, aparece el ámbito del consen-
so. Consensuar primeramente dibuja 
el campo colectivo. Si compartir era el 
punto inicial de la apertura de lo indivi-
dual hacia lo colectivo, el consenso rati-
fica una plena aceptación del ámbito del 
“nosotros”. A partir de esta colectividad 
formada, es posible otorgar significados; 
consensuar viene a ser el “comprender” 
individual pero a un nivel colectivo. Apa-
recen, pues, actitudes de respeto, perte-
nencia, valoración de lo común, aprecio 
de la singularidad, escucha, igualdad, 
solidaridad, afectividad, etc.

Identizar (nivel colectivo): El consen-
so como proceso va dibujando la iden-
tidad colectiva, entendida al igual que 
la identidad individual como una cons-
trucción discursiva y poli-sustancial. 
Del consenso aparecen las señas identi-
tarias, como abstracciones de la praxis 
particular, se crea así un universo refe-
rencial colectivo. Supone actitudes de 
pertenencia, inclusión, gestión positi-
va del individuo, solidaridad, igualdad, 
respeto, afectividad y un largo etcétera 
que recoge, en base a un aprendizaje 
significativo, las actitudes de procedi-
mientos anteriores. 
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4. El Plan Nacional de Educación 
y Patrimonio y los procesos de 
patrimonialización

Como consecuencia de la argumen-
tación expuesta en los anteriores apar-
tados, parece pertinente considerar que 
aquellos programas educativos que se 
centran en los procesos de patrimonia-
lización e identización del patrimonio, 
ciertamente están situándose en lo que 
consideramos esencia o clave de la edu-
cación patrimonial, en tanto son capa-
ces de ordenar secuenciadamente los 
vínculos que se establecen entre bienes 
y personas. Justamente, este es un cri-
terio metodológico que se señala en el 
Plan Nacional de Educación y Patrimo-
nio (en adelante PNEyP)1, referido a la 
sensibilización, que: 

[…] requiere atención educativa 
y la diferenciación de varias fases 
previas y posteriores a este estado 
en el que el Patrimonio nos importa, 
nos preocupa lo que le suceda y por 
ello nos ocupamos de él, dedicándole 
recursos económicos y humanos.(...) 
No es posible valorar aquello a lo que 
no se encuentra sentido. Comprender 
el Patrimonio significa reconocer que 
tiene un significado histórico, social, 
político, e identitario; precisamente 
lo que después se denominan valores 
patrimoniales. (...) Aquello que tiene 
valor, que importa en definitiva, será 
objeto de atención por parte de los 

ciudadanos, de los gestores de Patri-
monio, de las administraciones y de 
los investigadores. Por lo tanto, es 
un primer paso fundamental que se 
reconozca el valor de un determina-
do bien patrimonial, pero que sea un 
reconocimiento propio y no impues-
to, que las personas hayan experi-
mentado procesos y situaciones que 
les conduzcan a ser ellos mismos 
quienes atribuyan valor a ese Patri-
monio. A partir de aquí la tendencia 
humana es cuidar lo que tiene valor, 
velar porque no se deteriore, restau-
rándolo si resulta necesario, darlo a 
conocer a otros e implicarlos en su 
cuidado. Pero el ser humano también 
debe ser educado en el cuidado y la 
difusión, pues hay criterios y pautas, 
técnicas específicas, mecanismos 
especializados y medios tecnológicos 
que nos permiten hacerlo con efica-
cia y perdurabilidad (Domingo, Fon-
tal y Ballesteros, 2013, p.15-16).

Por tanto, el PNEyP contempla la 
importancia de los procesos de patrimo-
nialización, entendiendo que los bienes 
culturales que forman parte del patri-
monio son considerados como tales en 
virtud del acto de patrimonialización 
realizado por el colectivo o sociedad que 
es su titular, es decir en virtud de la 
relación existente entre estos bienes y 
las personas que los dotan de valores 
culturales. Por eso, desde el PNEyP se 

1 Los Planes Nacionales se generan desde el Instituto del Patrimonio Cultural de España (IPCE), y son 
instrumentos de coordinación interadministrativa, que permiten establecer criterios metodológicos 
para definir programas y líneas de actuación en la gestión del patrimonio cultural. Uno de estos planes 
es el PNEyP, aprobado en 2013 y que se encuentra en periodo de implementación.
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considera que la educación patrimo-
nial es doblemente relacional, pues se 
ocupa de las relaciones entre personas 
y entre éstas y los aprendizajes. De este 
modo, el patrimonio es el contenido de 
ese aprendizaje y las formas de rela-
ción se refieren a la identidad, propie-
dad, cuidado, disfrute, transmisión, etc. 
(Domingo, Fontal y Ballesteros, 2013). 

Además del PNEyP, en nuestro país 
contamos con un instrumento centrado 
en la observación permanente de la edu-
cación patrimonial, denominado Obser-
vatorio de Educación Patrimonial en 
España. Justamente uno de los objetivos 
del Plan es el fomento de la investiga-
ción en educación patrimonial, buscando 
el seguimiento de las acciones y líneas 
proyectuales desarrolladas en la mate-
ria de educación patrimonial, tanto en el 
ámbito nacional como en el internacio-
nal. Esta línea de investigación se rea-
liza desde el Observatorio de Educación 
Patrimonial en España, favoreciendo la 
consolidación del mismo (Domingo, Fon-
tal y Ballesteros, 2013, p.9).

 
5. La evaluación de programas de 

educación patrimonial desde 
el Observatorio de Educación 
Patrimonial en España (OEPE)

Además de estar integrado en el 
propio Plan Nacional de Educación y 
Patrimonio, el OEPE es la principal 
transferencia derivada de dos proyec-
tos de I+D+i nacionales financiados por 

el Ministerio de Economía y Compe-
titividad2. Desde este observatorio se 
ha generado una base de datos (Base 
OEPE) en la cual se recoge, de mane-
ra sistemática, información relativa a 
programas de educación patrimonial 
que se han llevado a cabo en España 
y en el ámbito internacional durante 
los últimos 15 años. El proceso, que se 
inicia con la búsqueda y localización de 
programas, concluye en el estudio de 
casos, tras pasar por diversas fases que 
seleccionan, progresivamente, aquellos 
programas que reúnen estándares de 
calidad evaluables, generales y específi-
cos de su tipología educativa, conforme 
al siguiente esquema:

Cuadro I
Sistema de selección y evaluación 

de programas OEPE

 
Fuente: Elaboración propia

2 EDU2009-09679 (1-1-2010 a 31-12-2012)  y  EDU2012-37212 (1-1-2013 a 31-12-2015). Ambos proyectos, 
cuya IP es la Dra Fontal, se inscriben en el programa de Investigación Fundamental no Orientada.
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1º. Búsqueda y localización de pro-
gramas conforme a 21 descriptores de 
búsqueda definidos por el equipo de 
investigación y 12 expertos internacio-
nales consultados. 

2º. Discriminación. Sobre la relación 
de programas localizados, aplicamos 
una serie de 23 criterios de inclusión y 
14 de exclusión para su inventario en la 

base de datos, que definen un universo 
de programas introducidos.

3º. Inventario. Cada programa edu-
cativo se introduce en la ficha de datos 
OEPE de forma exhaustiva por los 
investigadores, lo que nos permite la 
documentación sistemática de progra-
mas3.

3 La ficha de inventario se organiza en 5 grandes apartados, que suman 42 campos: (1) Identificación, 
(2) localización, (3) relación con otras fichas, (4) descripción y datos del diseño educativo y (5) Anexo 
documental

Cuadro II
Descripción de la ficha de inventario del OEPE
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Fuente: Elaboración propia.

4º. Análisis. Con las diferentes mues-
tras de programas, realizamos análi-
sis estadístico- descriptivos periódicos 
(cada 500 programas), que nos permi-
ten obtener datos cuantitativos cen-

trados en los porcentajes de frecuencia 
relacionados con la geolocalización, su 
relación con las tipologías educativas, 
categorías de patrimonio, destinatarios, 
ámbitos educativos, intencionalidad 
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educativa y enfoques sobre los que se 
sustentan. También se realizan aná-
lisis relacionales entre los datos obte-
nidos en los campos de los diferentes 
apartados de la ficha entre sí. Además, 
se efectúan análisis del contenido de 
programas que se presentan en formato 
escrito y cuyo diseño educativo tiene un 
alto nivel de explicitación; también se 
analiza toda la normativa patrimonial 
y educativa. Estos análisis se centran 
en cuatro grandes categorías: concep-
ciones (de la educación patrimonial, 
del patrimonio y del diseño educativo), 
elementos clave del diseño (finalidad, 
objetivos, contenidos, secuenciación y 
metodología), destinatarios (niveles 

socio-cultural, cognitivo, relacional y 
patrimonial) y evaluación. 

5º. Selección en base a estándares. El 
resultado de los anteriores análisis nos 
permite definir estándares generales y 
específicos para cada tipología educati-
va, que nos servirán para obtener una 
muestra de los programas que mejor 
los alcanzan en lo referente al diseño, 
la implementación, los resultados y su 
difusión. 

6º. Evaluación de programas. Poste-
riormente se seleccionan aquellos pro-
gramas que mayor nivel de adecuación 
a estándares tienen, para realizar una 
evaluación extendida, donde se incluye 
una evaluación comprensiva relacionada 
con su tipología educativa (Stake, 2006b). 

Cuadro III
Descripción metodológica relacionada con la evaluación de programas

Fuente: Elaboración propia.
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7º Estudio de casos. Los programas 
que destacan por su excelencia en la 
anterior evaluación, son seleccionados 
para realizar estudio de casos. Estos 
casos nos permiten, a su vez, definir 
nuevos criterios y parámetros para el 
siguiente ciclo de búsqueda y localiza-
ción. 

Como resumen, mostramos las 
muestras recogidas en cada fase entre 
2010 y 2015:

Cuadro IV
Muestras por fases

Fuente: Elaboración propia.

Así pues llegamos a final de una 
secuencia que ha permitido que se 
expliciten los estándares generales y 
específicos para las diferentes tipolo-
gías de programas en educación patri-
monial y que giran en torno a la solidez 
teórico-metodológica, la consistencia y 
coherencia teórico-empírica, la conti-
nuidad y estabilidad temporal, la inter-
disciplinariedad del patrimonio y de las 

didácticas que se ocupan de trabajarlo 
educativamente, la internacionaliza-
ción de los conceptos, de los diseños y 
de las implementaciones, el aprove-
chamiento del potencial de las TIC, la 
coordinación entre agentes educativos, 
los enfoques procesuales basados en 
los vínculos entre bienes y personas, 
la diversificación y singularización de 
los educandos y públicos, la ordena-
ción desde los micro-patrimonios hasta 
los macro-patrimonios y, por último, 
la incorporación de la evaluación en 
la programación e implementación en 
educación patrimonial.

6. Análisis de tres programas 
referentes en procesos 
de patrimonialización e 
identización

Una vez presentada la metodología 
de la investigación y su justificación en 
el marco del Plan Nacional de Educa-
ción y Patrimonio y del propio Obser-
vatorio de Educación Patrimonial en 
España, proponemos el análisis de tres 
programas seleccionados como casos, 
teniendo como centro fundamental la 
evaluación de la orientación y el dise-
ño educativo desde el enfoque patrimo-
nial. Los instrumentos de recogida de 
datos empleados para esta evaluación 
concreta son la ficha de inventario y las 

4 Se han definido, validado y dado a conocer en la comunidad científica los estándares generales de las 18 
tipologías educativas de programas, así como los estándares específicos para cada tipología. Los están-
dares básicos han sido definidos partiendo de los 3 primeros análisis estadístico-descriptivos (n= 350, 
644 y 1120), e incluyendo los criterios derivados del PNEyP (Plan Nacional de Educación y Patrimonio), 
y que se refieren a la calidad de la información sobre el programa y el grado de concreción del diseño.
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tablas de estándares “básica” y “exten-
dida” para proyecto educativo y acción 
educativa. Ofrecemos una selección de 
dicha evaluación con la intención de 
presentar y comentar aquellos aspectos 
clave de esos programas, que los sitúan 
como referentes en los procesos de iden-
tización y patrimonialización.

Proyecto educativo: “Baética”

El proyecto  educativo “Baética” fue 
llevado a cabo en el entorno educativo 
formal, en la comunidad de Andalucía. 
Este proyecto presenta tres vertientes 
de investigación: por un lado la histó-
rica, a través de la profundización en 
el conocimiento de la zona en tiempos 
de ocupación romana; otra vertiente de 
desarrollo la encuentra en las tecnolo-
gías, empelando la red de conocimiento 
de Averroes y la creación de hipótesis 
virtuales de yacimientos, y finalmente 
una tercera vertiente en lo educativo, 
a través de la propuesta de innovación 
educativa que involucra a toda la comu-
nidad escolar a través de las comuni-
dades de aprendizaje. Este ejemplo ha 
sido seleccionado para la ejemplifica-
ción de los procesos de patrimonializa-
ción a nivel institucional.

En este caso existe un estudio pre-
vio del contexto en el que se ins-
cribe, aunque analizando el nivel de 
exhaustividad y rigor del estudio vemos 
que presenta un nivel medio de revisión 
bibliográfica y documentación especí-
fica relacionada con el entorno patri-
monial, pero no presenta una detección 
previa de vínculos entre contexto y ele-

mento. No hay un conocimiento directo 
del elemento patrimonial en su contex-
to, ni se aprecia existencia previa de 
vínculos patrimoniales a nivel indivi-
dual ni colectivo.

Baética presenta fines patrimo-
niales, pretende dar a conocer bienes 
culturales, profundizar en el conoci-
miento de contenidos relacionados con 
el elemento sobre el que centra su inte-
rés, aunque sin generar nuevos conteni-
dos y significados en torno al elemento. 
Y entre sus finalidades se encuentra 
el generar productos relacionados con 
el elemento, en este caso una hipótesis 
de virtualización de yacimientos. Res-
pecto a los vínculos entre individuo 
y patrimonio,  pretende generar vín-
culos patrimoniales a nivel individual, 
pero no colectivo. Además, no existe una 
pretensión de comparación de datos al 
comienzo y en la finalización del pro-
yecto. Respecto al estudio de recursos 
necesarios para la implementación, se 
observa que sí existe un estudio previo, 
en el que aparece un nivel medio de for-
mación específica de los formadores, 
aunque no existe un contacto directo con 
los bienes patrimoniales; sin embargo, 
el conocimiento de éstos obtenido desde 
fuentes indirectas es elevado.

En la documentación analizada sobre 
el proyecto no se formulan objetivos 
relacionados con el ámbito patrimonial, 
y éstos no son clasificados en concep-
tuales, procedimentales y actitudinales.  
Aunque de un análisis y clasificación 
propios se desprende que tienen mayor 
presencia los objetivos conceptuales y 
procedimentales por encima de los acti-
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tudinales. Los objetivos no se presentan 
en base a la relación individuo/patrimo-
nio, ni en base a la relación del patri-

monio como mediador entre individuos. 
Estos, a su vez, ponen el énfasis en la 
asimilación de conceptos relacionados 

Cuadro V
Instrumento para el análisis sistemático del proyecto educativo: “Baética”

Fuente: Elaboración propia.
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con el elemento patrimonial, y no apa-
recen objetivos referidos a la formula-
ción de nuevos significados relaciona-
dos con el bien, aunque sí incorporan 
aspectos relacionados con la innovación 
educativa. Además, se observa que el 
lenguaje específico empleado para des-
cribir los objetivos responde a un nivel 
medio, y estos carecen de concreción y 
evaluabilidad. 

Por su parte, los contenidos formu-
lados en la documentación, al igual que 
los objetivos, no son clasificados en con-
ceptuales, procedimentales y actitudi-
nales, y presenta un predominio de con-
tenidos conceptuales y procedimentales 
por encima de actitudinales. En éstos 
no se formulan nuevas concepciones 
sobre patrimonio como son el patrimo-
nio del presente o el patrimonio como 
vínculo. Los campos semánticos más 
empelados en la redacción de los con-
tenidos son aquellos relacionados con 
conocer y comprender, en menor grado 
aquellos relacionados con cuidar, trans-
mitir y disfrutar y, por último, no apare-
cen términos relacionados con respetar 
y valorar.

La metodología empleada potencia 
la participación y el descubrimiento a 
través de dinámicas activas y creati-
vas. Emplean, además, el método de las 
comunidades de aprendizaje, aunque 
no aparece la secuencia de patrimonia-
lización formulada anteriormente. Las 
estrategias de enseñanza-aprendizaje 
no siguen la secuencia establecida aun-
que son originales y generadas específi-
camente para el diseño. Las estrategias 
inciden de mayor manera en los obje-

tivos y contenidos predominantes, es 
decir, inciden sobre los conceptos y pro-
cedimientos, y no están relacionadas 
directamente con procesos de patrimo-
nialización. Finalmente, las estrategias 
trabajan contenidos relacionados con el 
elemento patrimonial, pero no trabajan 
la propia relación con el elemento ni los 
vínculos entre individuos a través del 
elemento patrimonial.

 Este proyecto concuerda con 
las nociones principales aportadas en 
la sustentación teórica, en tanto en 
cuanto, la base de significación del 
objeto patrimonial es la historia, y 
los individuos legitiman estos significa-
dos a través del empleo de recursos “de 
hoy” para simular el “ayer” y, por tanto, 
aportan ese hilo de continuidad entre 
pasado, presente y futuro.

Acción educativa: “Construirse a través 
de la Obra de Esteban Vicente”

El diseño “Construirse a través de 
la Obra de Esteban Vicente” llevado a 
cabo en el Museo de Arte Contemporá-
neo Esteban Vicente, ha sido seleccio-
nado para este artículo como ejemplo 
de los procesos de patrimonialización 
a nivel colectivo. La finalidad de este 
taller es construir una identidad colec-
tiva del grupo participante, por medio 
de la creación de señas identitarias 
comunes. 

Desde los resultados aportados por 
la implementación de la evaluación 
basada en estándares, se desprenden 
ciertos datos que dan cuenta del cum-
plimiento de la finalidad y de la cerca-
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nía del diseño al planteamiento teórico 
desarrollado anteriormente. Así pues, 

siguiendo el orden de la plantilla dise-
ñada en la acción educativa, sí se efec-

Cuadro VI
Instrumento para el análisis sistemático de la acción educativa: 

“Construirse a través de la Obra de Esteban Vicente”

Fuente: Elaboración propia.
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túa un estudio previo de las necesi-
dades del contexto en el que se inscri-
be. Está respaldada por una exhaustiva 
revisión bibliográfica –ítem en el que 
obtiene  máxima puntuación- . Además 
se ha detectado que no existen víncu-
los previos entre los participantes y el 
elemento patrimonial con el que traba-
jan, ni a nivel individual ni colectivo. 
Evaluando la relación de la finalidad 
del diseño con el patrimonio, obtenemos 
que sí existen unos objetivos y metodo-
logía orientados hacia fines patrimo-
niales, y que éstos, en mayor medida, 
pretenden dar a conocer los elementos 
patrimoniales, generar nuevos conteni-
dos en torno al elemento y generar vín-
culos patrimoniales a nivel individual y 
colectivo. En menor medida se encuen-
tra entre sus objetivos la generación de 
productos relacionados y finalmente, no 
está entre sus objetivos la comparación 
de datos entre el punto de partida y el 
final del taller. 

En relación con los recursos huma-
nos y materiales que sí quedan refle-
jados en el diseño, se obtiene un alto 
nivel de especialización de los educa-
dores/mediadores, además de un acceso 
directo al elemento patrimonial, con un 
menor acceso al elemento a través de 
medios indirectos.

Ahondando en el diseño educativo 
del taller, aparecen objetivos específi-
cos relacionados con el ámbito patrimo-
nial con mayor presencia de objetivos 
procedimentales y actitudinales, por 
encima de los conceptuales. Además, 
se presentan en base a la relación del 
individuo con el patrimonio, y a la rela-

ción del patrimonio como mediador 
entre los individuos. Entre los objetivos 
señalados también aparece como rele-
vante el énfasis en la resignificación de 
conceptos relacionados con el elemento 
patrimonial y la relación del diseño con 
la innovación educativa. Estos objeti-
vos contienen, en alto grado, lenguaje 
específico de la disciplina y concreción 
y evaluabilidad de los mismos. En rela-
ción con los contenidos que aparecen 
reflejados en el diseño, se presentan 
diferenciados en conceptuales, proce-
dimentales y actitudinales, con una 
mayor presencia de los últimos. Ade-
más, estos contenidos aluden a nuevos 
planteamientos del patrimonio como 
son el patrimonio de hoy y el patrimo-
nio como vínculo. Finalmente se for-
mulan en base a campos semánticos 
relacionados con la secuencia de patri-
monialización señalada anteriormente: 
conocer, comprender, respetar, valorar, 
cuidar, disfrutar y transmitir.

La metodología de trabajo, poten-
cia la participación, el descubrimiento 
y las comunidades de aprendizaje/inter-
pretación y emplea dinámicas activas 
y participativas, así como la secuencia 
procedimental anteriormente señalada. 
Respecto a las estrategias de enseñanza-
aprendizaje, son creadas específicamen-
te para este diseño educativo y siguen 
la secuencia procedimental. Las estra-
tegias muestran coherencia con los obje-
tivos y contenidos del diseño, haciendo 
mayor incidencia en los objetivos y con-
tenidos procedimentales y actitudinales. 
Finalmente, a través de éstas, se traba-
jan tanto contenidos propios del elemen-
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to patrimonial, como la relación del indi-
viduo con el elemento y de los individuos 
entre sí a través del patrimonio.

Proyecto educativo “Invisible Maps”

El proyecto educativo “Invisible 
Maps” se ha llevado a cabo en torno a 
la ciudad de Barcelona, planteando a 
través de códigos QR, hitos de un mapa 
de patrimonio invisible de la ciudad. 
Esos códigos vinculan espacios físicos 
de la ciudad de Barcelona con micro-
narrativas individuales, que se pueden 
visualizar en la web generada al efecto. 
Este proyecto sirve aquí como ejemplo 
de procesos de patrimonialización vin-
culados a la creación colectiva de nue-
vos patrimonios.

Analizando los datos obtenidos de la 
evaluación generada para esta inves-
tigación obtenemos que sí aparece un 
estudio del contexto en el que se ins-
cribe, pero en la documentación estu-
diada no se ofrece una revisión biblio-
gráfica. Si se desprende una detección 
de vínculos previos entre el contexto y 
el elemento patrimonial que permite, 
además, un conocimiento directo del 
elemento en su contexto y se implemen-
ta con la existencia de vínculos patri-
moniales previos, a nivel individual.

El proyecto plantea sus objetivos 
y metodología desde una finalidad 
patrimonial, por ello, pretende dar a 
conocer elementos patrimoniales, sin 
profundizar en el conocimiento de con-
tenidos vinculados al elemento, sino 
que persigue generar nuevos conteni-
dos además de productos relacionados 

con el patrimonio. Profundizando en los 
vínculos interpersonales, se desprende 
del estudio que pretende generar vín-
culos colectivos con el bien patrimonial, 
teniendo menor presencia los vínculos 
patrimoniales a nivel individual. Este 
diseño no pretende hacer comparativas 
ni recogidas de datos al inicio del pro-
yecto, ni al final del mismo.

Profundizando en el diseño del pro-
yecto observamos que sí aparecen for-
mulados objetivos relacionados con el 
ámbito patrimonial, aunque no se clasi-
fican en conceptuales, procedimentales 
y actitudinales. En este diseño tienen 
mayor presencia los objetivos actitudi-
nales frente a los conceptuales y pro-
cedimentales. Los objetivos no se pre-
sentan en base a la relación individuo 
y patrimonio, sino que se centran en el 
vínculo entre individuos por medio del 
patrimonio. Se incorporan aspectos rela-
cionados con la innovación educativa.  
Los objetivos, además, ponen énfasis en 
la resignificación de conceptos relacio-
nados con el bien patrimonial, poniendo 
menor énfasis en la asimilación de los 
conceptos previos ligados al elemento. 
Finalmente, tanto el nivel de lenguaje 
específico empleado como la concreción y 
evaluabilidad de los objetivos responden 
a un nivel medio en la evaluación.

Respecto a los contenidos formula-
dos en el diseño, de nuevo observamos 
que no se distinguen contenidos actitu-
dinales, procedimentales, ni conceptua-
les, pero atendiendo a una clasificación 
propia podemos decir que tienen mayor 
presencia los contenidos de tipo proce-
dimental por encima de los contenidos 



113DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES Y SOCIALES. N.º 29. 2015, 89-118

conceptuales y actitudinales. En este 
caso, sí queda patente entre los conte-
nidos formulados el replanteamiento 

del concepto de patrimonio, en torno 
a la noción de patrimonio de hoy y de 
patrimonio como vínculo entre sujeto y 

Cuadro VII
Instrumento para el análisis sistemático del proyecto educativo: 

“Invisible Maps”

Fuente: Elaboración propia.
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objeto. Analizando los campos semán-
ticos empleados en la formulación de los 
contenidos, aparecen con poca frecuen-
cia términos relacionados con conocer 
y comprender, con una frecuencia inter-
media, términos relacionados con respe-
tar y valorar, y finalmente con una alta 
frecuencia aparecen términos relaciona-
dos con cuidar, disfrutar y transmitir.

La metodología empleada en este 
diseño potencia la participación a tra-
vés de dinámicas activas y creativas, 
favoreciendo el descubrimiento. Este 
diseño no emplea, de manera explíci-
ta, la secuencia de patrimonialización 
establecida anteriormente ni las comu-
nidades de aprendizaje como método. 
Respecto a las estrategias de enseñan-
za-aprendizaje que se formulan en este 
proyecto, se observa que no siguen la 
secuencia metodológica establecida 
anteriormente, aunque están relaciona-
das directamente con procesos de patri-
monialización, por medio estrategias 
generadas específicamente para el pro-
yecto. Éstas indicen, además, en mayor 
medida en objetivos y contenidos pro-
cedimentales, por delante de los actitu-
dinales y conceptuales. Finalmente se 
desprende de la evaluación que a través 
de estas estrategias se trabaja la rela-
ción con el elemento patrimonial, inci-
diendo en menor medida en contenidos 
relacionados con el bien y situando su 
mayor interés en trabajar los vínculos 
entre individuos en lo patrimonial.

El proyecto “Invisible Maps” sirve 
aquí como ejemplo de los procesos de 
creación de nuevos patrimonios desde 
la comunidad actual y refleja procesos 

de colectivización como compartir y con-
sensuar, es decir algunos de los detalla-
dos en la secuencia descrita. A través de 
estos procedimientos se proponen nue-
vos patrimonios, haciendo hincapié en 
el vínculo entre individuo y patrimonio 
a través de las narrativas individuales, 
que además son compartidas en la web.

7. Conclusiones: inercias y 
agencias culturales

Como ya enunciáramos al comien-
zo de este artículo, los nuevos paradig-
mas introducidos en torno al concepto 
de patrimonio llevan asociados nuevos 
enfoques en la educación patrimonial, 
entendida como una disciplina clave 
en la gestión del patrimonio (Fontal y 
Juanola, 2015). Esto queda reflejado en 
las propuestas educativas analizadas 
y catalogadas en el seno de la investi-
gación del OEPE. Tras este análisis, es 
posible observar varias inercias edu-
cativas que, a su vez, requieren de la 
implicación de diversas agencias cul-
turales:

Inercia transmisiva: ligada al con-
cepto de patrimonio como objeto con 
valor propio, y en cuanto a tal, las iner-
cias educativas van encaminadas a la 
transmisión/adquisición de contenidos 
relacionados con los significados del 
bien patrimonial, previamente asigna-
dos y ratificados por la sociedad. 

Inercia vinculante: ligada al concepto 
de patrimonio como vínculo entre suje-
to y objeto (Fontal, 2008) (Calaf, 2009) 
(Marín, 2013), de forma que las inercias 
educativas van encaminadas a la crea-
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ción de nuevos lazos y vínculos de sig-
nificación conceptual y afectiva entre 
el individuo y el objeto, elemento o bien 
patrimonial, donde la ratificación social 
de significados no tiene tanto peso.

Inercia relacional: que nace a la luz 
de las últimas investigaciones (Falcón, 
2010; Fontal, 2013; Gómez-Redondo, 
2013), donde el patrimonio se configu-
ra como mediador y contexto de los vín-
culos entre personas. En este caso, las 
inercias educativas centran el protago-
nismo en la comunidad, la identidad y la 
pertenencia como contextos sociales que 
dotan de sentido al patrimonio y que, a 
su vez, éste permite generar, en estas 
inercias, por tanto resulta prioritario el 
proceso de patrimonialización frente al 
concepto de patrimonio como objeto.

Así pues, las inercias transmisivas 
suelen ser empleadas a nivel institu-
cional e ir determinadas por el papel 
sancionador y ratificador de la institu-
ción y, por tanto, los diseños educativos 
inciden en la transmisión/adquisición 
de conocimientos conceptuales gene-
ralmente, que han sido previamente 
determinados por la institución, y que, 
precisamente, a través de la acción 
educativa y la difusión son ratificados 
y sancionados.

Las inercias vinculantes -que se 
orientan a la creación de vínculos entre 
sujeto y objeto-, suelen estar promovi-
das por entidades educativas del ámbi-
to no formal, mucho menos ligadas a la 
institución y que pretenden su acción 
educativa para el afianzamiento de 
lazos de los individuos con el objeto 
patrimonial a fin de generar un públi-

co más sensible que demande su papel 
agente en la construcción e ideación del 
entorno patrimonial.

Finalmente, las inercias relacionales 
utilizadas a nivel comunitario, suelen 
buscar dinamicidad social, y por tanto 
traban los procesos relacionados con la 
creación de vínculos entre individuos 
a través del patrimonio. Este tipo de 
instituciones se concretan en entidades 
museísticas con una museología social 
y programas sociales de entidades cul-
turales, todo ello en un entorno educa-
tivo no formal e informal.

Esta investigación permite estable-
cer ciertos modelos de educación según 
la agencia que los elabora, observándo-
se, por tanto, distintos procesos que lle-
van finalmente a la patrimonialización. 
Así pues, las inercias y agencias cultu-
rales definidas aquí, forman un sustrato 
o andamio que, en futuras investigacio-
nes, pueda posibilitar el establecimien-
to de diferentes modelos o estructuras 
de diseños educativos aplicables depen-
diendo del tipo de proceso que se quiera 
seguir, y del tipo de patrimonialización 
que se desee obtener.
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